
Caracas, 25 de abril de 2017 

Ciudadano(a)  

Fiscal del Ministerio Público  

Su Despacho-.  

Asunto: Denuncia por instigación al odio hacia manifestantes  y activistas de derechos humanos 

Nosotros, MARÍA BEATRIZ MARTÍNEZ, diputada a la Asamblea Nacional, titular de la cédula de              

identidad V-10.052.484; en calidad de víctima, LEXYS ELENA RENDÓN, activista de derechos            

humanos miembro de Asociación Civil Laboratorio de Paz, titular de la cédula de identidad              

V-11.409.331, en calidad de víctima, JOSÉ GREGORIO OCHOA LUNA, líder social de la parroquia              

Antímano y Carapita, titular de la cédula de identidad V-6.082.417, en calidad de víctima, asistidos               

en este acto por el abogado Ricardo F. Rosales Roa, titular de la cédula de identidad V.20.220.638,                 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N° 272.271, acudimos ante su competente autoridad, de              

conformidad con los artículos 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 257                

del Código Orgánico Procesal Penal, a los fines de interponer denuncia en contra de diversos               

funcionarios del Estado por el delito de instigación al odio hacia manifestantes opositores y              

activistas de derechos humanos, con arreglo a las siguientes cuestiones de hecho y  derecho:  

I 

HECHOS 

El Estado venezolano, por medio del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y            

Criminalísticas (CICPC), inicia el día 7 de abril de 2017 desde su cuenta oficial de la red social                  

Twitter, @PRENSACICPC, una campaña de descalificación contra diversos manifestantes         

opositores, en la que los degrada de manera pública y ex ante como supuestos delincuentes, esto                

es, en ausencia de sentencia penal y de todas las garantías de derechos humanos aplicables. Esta                

campaña descalificatoria reconoce a las víctimas como supuestos delincuentes o generadores de            

violencia, en lugar de como personas ejerciendo su derecho a la manifestación pacífica. Según la               

captura de imágenes desde la cuenta @PRENSACICPC, se difundieron los siguientes “tuits”: 
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Los anteriores “tuits” fueron elaborados y publicados por el CICPC desde su cuenta de Twitter               

@PRENSACICPC el 7 de abril de 2017. Como se observa en la primera captura de “tuit” en la                  

página 1, extremo izquierdo de este escrito, aparece una mujer de piel blanca. Ella es la primera                 

persona descalificada y víctima en este caso, la diputada a la AN, MARÍA BEATRIZ MARTÍNEZ. 

Aunque a la fecha de esta denuncia los tuits anteriores ya no figuran en la cuenta oficial                 

@PRENSACICPC, su publicación en redes sociales desencadenó la creación de etiquetas –aún            

vigentes- en Twitter, entre ellas #DenunciaTuZona y #SonTerroristas, las cuales sirvieron para            

mediatizar esta campaña oficial de descalificación pública y viralizarla empleando “laboratorios de            

guerra sucia”, específicamente, diversas cuentas de Twitter dedicadas a: i) “Retuitear” estas            

imágenes del CICPC, ii) subir a la red más fotos de personas y tildarlas por igual de “violentas” o                   

“terroristas”, iii) Precisar datos personales de esos individuos para facilitar su identificación y             

captura. Esta campaña de persecución del CICPC, como se verá, provocó la concertación o al               

menos intensa y rápida activación de cuentas de Twitter vinculadas al oficialismo para calumniar y               

hostigar a las víctimas con una imagen de “delincuente” y someterlas al escarnio público masivo. 

A continuación una transcripción aleatoria de los “tuits” que pueden observarse con la etiqueta              

#Denuncia Tu Zona desde Twitter. Por ejemplo, de la cuenta de Twitter @DenunciatuZona desde              

el 8 de abril se difundieron las siguientes imágenes, esto es, Y b©f¦¨n|x df mz¥Y¦ df vY bYw¢YyY                  
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dfv *6*H* dfv Ą df Ya¥nv,  las cuales  al 25 de abril circulan en la red y siguen reproduciéndose: 
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https://twitter.com/periodismo_dig/status/850752740120829952
https://twitter.com/garcicaroli/status/850748800650141697

